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«Y puesto que el documento de cultura no es en sí inmune a la barbarie, no lo es tam-
poco	el	proceso	de	la	tradición,	a	través	de	la	cual	se	pasa	de	lo	uno	a	lo	otro.	Por	tanto,	el	
materialismo histórico se distancia en la medida de lo posible. Considera que su misión 
es la de pasar por la historia el cepillo a contrapelo»

waLTer benJaMin (2012, Tesis VII, p. 40)

1.   El marco dE rEfErEncia: cambios disruptivos, rEvolución tEcnológica y 
trabajo dEl futuro 

El impacto de la Pandemia Covid-19 ha supuesto una crisis de magnitudes ex-
traordinarias:	una	crisis	sanitaria	con	pérdidas	masivas	de	vidas	humanas;	una	crisis	
social y una crisis económica. Nos movemos en un ámbito donde en situaciones 
propias de una «sociedad del riesgo» actualizada, el Estado ha tenido que responder 
con un conjunto de medidas de distinta naturaleza, en muchos casos sin que se haya 
podido	—o	en	algún	caso	no	se	ha	sabido—	dar	respuesta	con	una	planificación	co-
herente de un cuadro de medidas interrelacionadas. La situación es la propia del des-
bordamiento político, jurídico e institucional. Sus consecuencias negativas en todos 
los ámbitos y especialmente en el ámbito sociolaboral se van a dejar sentir durante 
mucho	tiempo	(se	habla	ya	de	décadas).	Ni	siquiera	está	garantizada	a	corto	plazo	una	
estabilización de la crisis sanitaria, que es la detonante de la crisis económica y social 
extraordinaria que caracteriza la coyuntura en que vivimos. Por lo demás, en las situa-
ciones que sobrepasan la prevención de riesgos —sin perjuicio de adaptarla en todo 
lo	posible—	es	necesario	ir	más	allá	a	través	del	principio	de	precaución	para	hacer	
frente a las situaciones de incertidumbre. 

Se puede decir, así que la Pandemia actual no es sólo una crisis sanitaria. Es lo 
que	en	las	ciencias	sociales	—en	la	dirección	más	solvente—	se	califica	técnicamente	
de «hecho social total»,	en	el	sentido	específico	de	que	impacta	y	convulsa	el		conjunto	
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de las relaciones y estructuras sociales, y conmociona a la totalidad de los actores (po-
líticos, sociales y económicos), de las instituciones y de los valores de la sociedad, 
planteando una exigencia de recomposición de la cohesión social (Mauss, M., 1971).

Pero la Pandemia actual abunda en problemas estructurales ya detectados con 
anterior	a	la	irrupción	de	la	Pandemia	Covid-19;	cambios	estructurales	0que	derivan	
de las transformaciones en las políticas del Derecho del Trabajo, las nuevas formas de 
empresas y el impacto disruptivo de las nuevas tecnología que, entre otras consecuen-
cias,	suponen	nuevas	dificultades	para	garantizar	el	derecho	al	trabajo	en	su	mismo	
contenido esencial, como puede apreciarse en el nexo de unión intrínseca del mismo 
con los nuevos derechos digitales laborales de las personas trabajadoras. 

Es de destacar la incidencia de la cuarta revolución industrial o «era digital», sus 
efectos	en	la	economía	y	en	el	trabajo;	pero	también	el	tipo	de	respuesta	regulativa	
institucional y empresarial que la está modulando y conformando en la esfera social. 
El desarrollo de las fuerzas productivas (que incluye la tecnología y su innovación) 
siempre ha sido determinante en el curso de los procesos sociales y en los distintos 
ámbitos	del	mundo	de	la	vida.	En	lo	que	se	refiere	a	la	llamada	cuarta	revolución	
industrial,	es	manifiesto	que,	en	unión	con	los	demás	factores	causales,	está	determi-
nando que se operan transformaciones disruptivas de envergadura en la era de la eco-
nomía digital que además se producen a una gran velocidad (las tecnologías disrupti-
vas tienen como base la innovación: Big data, virtualización y cloud, ciberseguridad, 
realidad	virtual	y	aumentada,	blockchain,	etcétera).	Ante	mutaciones	de	esta	entidad	
en el mundo del trabajo mediatizado por los cambios tecnológicos los sistemas de 
protección social tienen que dar una respuesta que sea coherente con la persecución de 
sus	propios	fines	de	proteger	a	las	personas	ante	las	siempre	cambiantes	situaciones	de	
necesidad relevantes. 

La cuarta revolución industrial (Revolución industrial 4.0) va a tener una inci-
dencia en el empleo, tanto en lo relativo a los niveles de empleo como en las formas 
de empleo. Se producirán procesos contradictorios de creación y destrucción de em-
pleo,	pero	también	desplazamiento	de	trabajadores	desde	las	actividades	en	declive	
a las nuevas actividades en expansión. El problema es que en muchos aspectos se ha 
roto con el paradigma teórico de la «destrucción creativa» vinculada a la innovación 
formulada –no sin cierto optimismo- por el sociólogo alemán Werner Sombart y que 
después	sería	popularizada	por	el	economista	austriaco	Joseph	Schumpeter;	y	objeto	
de matizada crítica por Thorstein Veblen. Su validez hoy día es relativa, y en cual-
quier caso oscilante y nunca lineal. El tiempo indicará si prevalece el lado positivo 
del desarrollo o el lado negativo y su incidencia en la vida laboral y en los sistemas de 
protección social. 

Por	lo	pronto	lo	que	sí	se	aprecia	son	cambios	sobre	el	empleo	harto	significativo:	
un	empleo	menos	estandarizado;	un	empleo	más	fraccionado	e	inestable	donde	tienden	
a expandirse las plataformas digitales (Cabify, Uber, Airbnb o Upwork, etc., con for-
mas de empleo difusas —zonas grisis— entre la autonomía y la subordinación. De ahí 
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su elevada controversia judicial), la llamada economía «colaborativa» (que en general 
lo	es	poco	por	ocultar	la	realidad	de	una	relación	subordinada);	el	sometimiento	de	la	
organización del trabajo y del empleo a transformaciones permanentes y no siempre 
previsibles, pues suelen estar presididas por la incertidumbre, con la consecuencia de 
un	incremento	de	la	flexibilidad	laboral	interna	y	externa;	y	la	tendencia	hacia	la	mer-
cantilización y remercantilización de ámbitos dominados por el empleo público (con 
flujos	y	reflujos	en	este	proceso	discontinuo).	Los	efectos	también	se	producen	en	la	
esfera de las protecciones sociales dispensadas por la forma política del Estado Social 
de	Derecho,	el	cual	tiene	serias	dificultades	para	«gobernar»	estos	procesos	de	la	era	
digital	(con	el	impulso	de	robotización	y	la	inteligencia	artificial),	pues	el	problema	se	
centra	ante	todo	en	el	uso	y	encauzamiento	hacia	el	interés	general	de	las	innovacio-
nes tecnológicas, sin caer en la ingenuidad de oponerse sin más al proceso de trans-
formación	tecnológica	a	modo	de	un	«neo-ludismo»,	que	equivoca	la	identificación	de	
la instancia de poder determinante (como sucedió en movimiento social e ideológico 
surgido en la primera Revolución Industrial, que se oponían a los nuevas tecnologías 
industriales del momento). Sin caer en ningún tipo de excesos optimistas, se puede 
limitar las nuevas tecnologías dañinas y aprovechar las innovaciones tecnológicas que 
puedan	ser	útiles	para	el	bienestar	social	y	el	desarrollo	económico.	En	definitiva,	para	
gobernar los cambios tecnológicos en la lógica de las necesidades sociales y de un 
desarrollo económico sostenible orientado hacia el bienestar de la población y la «jus-
ticia social». Y esto no lo crean las nuevas tecnologías en sí mismas, sino las políticas 
democráticas que se implementan y los actores sociales y económicos implicados en 
los procesos sociales. No sólo hay que atender al desarrollo de las fuerzas productivas 
de	la	sociedad,	sino	también	a	la	mediación política y jurídica que las gobiernan. Se 
trata de procurar el buen gobierno del cambio tecnológico y de su incidencia en las 
diversas esferas de la vida (incluido el mundo del trabajo) (casTeLLs, M., 1996-2003). 
Por lo demás, no existe un vínculo directo entre el desarrollo económico, la distribu-
ción de la riqueza y la justicia social (PikeTTy, TH, 2013, 2016). 

De este modo el impacto de los cambios tecnológicos en el empleo y en las 
protecciones sociales, que apuntan hacia una desestructuración del trabajo (precarie-
dad,	trabajo	atípico,	falsos	autónomos,	des-sindicalización	y	pérdida	de	poder	de	las	
organizaciones	sindicales,	etcétera)	y	la	ruptura	del	pacto	social	subyacente	al	cons-
titucionalismo democrático-social con Estado Social de Derecho (al que se intenta 
convertir en un «Estado de mercado»), necesita ser gobernó y reorientado en una so-
ciedad civilizada. Y ello por contraposición a los enfoques ideológicos deterministas 
que entienden que la globalización y la nueva revolución tecnológica suponen una 
inevitable descomposición de la sociedad del trabajo democráticamente organizada, 
desconociendo que esos cambios están asociados a las políticas neoliberales que han 
fomentado un determinado modelo de globalización liberalizadora y una orientación 
política y cultural (hegemonía) que convierte en inevitable los que corresponde al es-
pacio de decisión de la Política y el Derecho. Un enfoque determinista neoliberal que 
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ha		permitido	justificar	la	redistribución	de	la	renta	del	trabajo	al	capital,	el	aumento	de	
las desigualdades sociales, y la reducción y neutralización del garantismo jurídico de 
los derechos sociales fundamentales (una re-mercantilización de los derechos labora-
les y de las fórmulas de protección social pública) (Monereo Pérez, J.L., 2017, 9 ss.). 
Ciertamente la presente coyuntura se caracteriza por las innovaciones tecnológicas 
y su aplicación a los procesos productivos, y ello supone que tanto transformación 
como destrucción o creación de nuevos empleos. Los enfoques apriorísticos sobre 
sus	resultados	no	simples	augurios	sin	fundamento	científico	sólido.	Por	lo	demás,	
siempre habrá un espacio para la decisión política —de política del Derecho— en fa-
vor	del	trabajo	decente	y	de	un	renovado	sistema	de	protecciones	sociales	suficientes	
y adecuadas socialmente para atender a las nuevas situaciones de necesidad de los 
individuos.	En	realidad,	conforme	más	se	desregulan	y	flexibilizan-liberalizan	las	
relaciones laborales, con más rapidez se pasa de una sociedad del trabajo a otra de la 
sociedad	del	trabajo	flexible,	la	cual	conlleva	la	incertidumbre	endémica	y,	por	tanto,	
riesgos	incalculables	para	las	personas	y	para	la	comunidad	organizada	a	través	de	la	
democracia constitucional. La utopía neoliberal de orden del mercado autorregulador 
(que en sí es una ideología) comporta la destrucción de la sociedad y generaliza el 
trabajo precario (cuando el «trabajador precario» o el «trabajador pobre», ya que el 
trabajo no le libera de la satisfacción de las necesidades fundamentales que garantizan 
una vida digna), trasladando los riesgos a la persona que trabaja. Este enfoque ideo-
lógico supondría el desmantelamiento del modelo Derecho del Trabajo garantista del 
constitucionalismo	democrático-social,	y	con	él	del	derecho	al	trabajo	como	derecho	
social fundamental garantizado por la legislación «desmercantilizadora» del trabajo. 

Desde esa perspectiva hegemónica se construye un discurso donde los modelos 
garantistas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social estarían no sólo desfasa-
dos,	sino	presididos	por	una	heterogonía	de	sus	fines	típicos,	pues	se	afirma	que	son	
disfuncionales ellos mismos para garantizar el empleo y las protecciones sociales que 
exige la actual Era digital en el marco de un capitalismo tecnológicamente avanzado. 
En	ese	discurso	no	hay	lugar	para	el	pleno	empleo	de	calidad,	que	estamos	ante	el	«fin	
del	trabajo»	(desde	hace	tiempo	afirmado	y	ahora	revitalizado	con	la	expansión	de	
la	cuarta	revolución	industrial),	que	no	es	posible	mantener	(por	ser	financieramente	
insostenibles) los pilares del Estado Social (como el sistema de Seguridad Social y 
las demás formas de protección social pública). Con este discurso no hay espacio de 
decisión para la política democrática para gobernar el destino de las sociedades y sólo 
cabría dejar a las fuerzas operantes en el mercado con apoyo estatal de fomento las 
grandes «decisiones» sobre la orientación de la economía y la realización de la cohe-
sión social. Precisamente, frente a ello, la lógica del Estado Social ha sido —y es— la 
del gobierno de la economía y de los procesos sociales al servicio de la sociedad en su 
conjunto. 

Es esa lógica de integrar el desarrollo económico y el progreso social lo que pre-
side las respuestas actuales de defensa del Estado Social y Democrático de Derecho. 
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Paradigmáticamente, habría que recordar aquí el Informe de la OIT, «El empleo 
atípico	en	el	mundo.	Retos	y	perspectivas»,	noviembre	de	2016;	la	Recomendación	
OIT, núm. 205 (2017), sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resilen-
cia, que precisamente subraya la orientación de las políticas hacia el pleno empleo 
de calidad y la protección social (recogiendo la garantía de «la seguridad básica del 
ingreso»). En la larga duración, lo que preside la acción de la OIT es una lucha por la 
justicia social y sus garantías jurídicas e institucionales. 

En estas coordenadas de política del Derecho Social la OIT apuesta la celebración 
de un nuevo contrato social para el futuro del trabajo decente, que afronte la desigual-
dad, la seguridad de los ingresos y unas relaciones laborales presididas por el diálogo 
social y la regulación legal y convencional (OIT: La iniciativa del centenario relativa 
al futuro del trabajo. 4 Nota Informativa, Ginebra, OIT, 2019, 1-9.). 

En	este	contexto,	existe	una	percepción	generalizada	de	un	cambio	de	época	en	
una perspectiva civilizatoria integral, es decir, que afecta a todos los ámbitos de la 
sociedad:	trabajo,	cultura,	formas	de	integración	social,	tecnología,	etcétera).	Estamos	
ante una modernidad líquida —frente a la modernidad sólida— (bauMan, Z., 2009, 7 
ss.) marcada por la visibilidad de los «riesgos fabricados» (incluida la globalización 
de los riesgos civilizatorios) y la incertidumbre de la existencia (beck, U., 1998, 42 
ss.;	beck, U., 2002, 29 ss., sobre la sociedad del riesgo global en un marco de incerti-
dumbres	fabricadas.).	Es	una	era	de	alteraciones	y	discrepancias:	una	época	en	la	que	
todo (o casi todo) puede pasar, pero en la que nada (o casi nada) puede acometerse con 
un	mínimo	de	certeza	de	que	se	llevará	a	cabo.	Y	es	una	época	de	crisis	instrumentales	
persistentes y recurrentes (bauMan, Z, 2017, Epílogo, 149). 

En este contexto no resulta fácil descifrar la realidad. Preside la idea (o la con-
vicción) de que estamos caminando hacia un Derecho postmoderno [o premoderno, 
quizás en muchos aspectos, dado que hablamos de «mercantilización», «remercan-
tilización», «desindicalización», de robustecimiento/reforzamiento de los poderes 
unilaterales del empleador]. El Nuevo Derecho Flexible del Trabajo, que desplaza al 
Derecho del Trabajo clásico del Estado Social en paralelo con la emergencia del «Es-
tado de Mercado» o Estado de competencia económica. Se habla de promesas incum-
plidas;	proyector	emancipador	de	un	Estado	Social	como	guardián	de	las	promesas	
con su constitución democrático-social del trabajo. La metamorfosis —que no es una 
simple transformación, pues equivale a un cambio histórico de cosmovisiones, imagen 
del mundo y modos de la existencia humana— de la forma Estado y de los sistemas 
jurídicos evidencia el momento de la incerteza de la sociedad contemporánea. Vivi-
mos en un mundo que no está sólo cambiando, sino que se está «metamorfoseando», 
lo que comporta un cambio cualitativo mediante el cual las viejas certezas de la so-
ciedad moderna —de la modernidad— se desvanecen mientras surgen dimensiones 
completamente nuevas en todos los ámbitos de la formación social. Para comprender 
y explicar esta metamorfosis del mundo hay que explorar lo que hay de nuevo, lo que 
surge y permanece de lo viejo e intentando captar las futuras normas y estructuras que 
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caracterizan	a	nuestra	época	(beck, U., 2017, 17 ss., el cual considera que el concepto 
sociológico de «metamorfosis del mundo» hace referencia a una forma histórica, sin 
precedentes, de cambio global que consta de dos niveles: el macronivel del mundo y 
el	micronivel	de	la	vida	cotidiana;	actuando	la	«sociedad	del	riesgo	como	agente	de	la	
metamorfosis»,	pp.	68	ss.).	Pero,	significativamente,	al	final	del	análisis	sobre	la	meta-
morfosis del mundo, lo que resulta obvio es que el problema de la metamorfosis de la 
desigualdad	es	la	cuestión	clave	del	futuro.	Pero	no	se	trata	sólo	–aunque	también	en	
la perspectiva estrictamente jurídica- de la igualdad reconocida y consagrada en reglas 
e instituciones correctas, sino, en relación a ello, de garantizar las realizaciones y con-
quistas	reales,	es	decir,	se	trata	de	garantizar	la	eficacia	real	del	principio	de	«justicia	
social»	y	de	los	derechos	y	capacidades	fundamentales;	o,	por	decir	en	palabras	de	
AmartyaSen, se trata de asumir «una concepción de la justicia centrada en realizacio-
nes» (sen, A., 2010, 42). 

Del futuro del Derecho del Trabajo sólo se puede hablar a partir del presente don-
de cristaliza el pasado y emerge el porvenir. Por lo demás, el futuro nunca está escrito 
y sujeto a una evolución espontánea, pues depende de la tensión permanente existente 
entre la sociedad política democráticamente organizada y de las fuerzas que detentan 
los factores base de poder. 

Se está produciendo una visible degradación del modelo democrático de Derecho 
del Trabajo y de relaciones laborales en los países desarrollados en general y en los 
Estados pertenecientes a la Unión Europa, en particular. Hay un continuo deterioro de 
las condiciones de vida y trabajo de la mayor parte de la población: de los que traba-
jan	(empleo	precario	que	no	les	libera	de	la	pobreza);	y	los	desempleados	(jóvenes	y	
desempleados de larga duración). Reformas sociolaborales explícitas (señaladamente, 
la llamada «regla de oro»: art. 135 CE, subordinación del gasto social a las exigencias 
del orden público económico) e implícitas o tácitas y mutaciones constitucionales 
(mutaciones tácitas incluidas, por «suspensión» y «desconstitucionalización» mate-
rial	jurídico-legal	de	derechos	sociolaborales,	sin	modificación	expresa	de	los	textos	
constitucionales). El aval que han obtenido de algunos Tribunales Constitucionales 
como el de España (en sentencias que han contado con valiosos votos particulares 
discrepantes del sentir mayoritario del Alto Tribunal) resulta altamente preocupante 
con diversas sentencias, que han elevado a canon de constitucionalidad absolutamente 
preferente la razón económica sobre la razón social (esto es, sobre la garantía de los 
derechos sociales, situados en un proceso permanente de reversibilidad en todos los 
aspectos fundamentales). La coyuntura de la última gran crisis económica ha sido 
utilizada como fundamento para establecer una situación de excepción tanto en el 
plano económico como social, de manera que los gobiernos y los legisladores infra-
constitucionales	la	han	utilizado	como	un	«justificado	motivo»	(sic.)	para	reducir	las	
garantías y los derechos sociales, individuales y colectivos, a fuerzas de vaciarlos de 
contenido	constitucional	y	considerarlos	como	de	configuración	legal	y	en	consecuen-
cia sujetos a la discrecionalidad del legislador de las «reformas laborales» (reformas 
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del  «mercado de trabajo» en la lógica del «Derecho del mercado») (Esta conceptuali-
zación de los derechos sociales como derechos debilitados en el texto constitucional 
acaba por comprometer seriamente la consideración de los derechos sociales como 
verdadero derechos subjetivos fundamentales en el marco de la consideración de la 
categoría	de	los	derechos	fundamentales	como	un	todo	complejo	y	heterogéneo.	En	
este sentido, explícitamente, (Monereo Pérez, J.L., 1996, 194 ss.). Estas reformas la-
borales —que han neutralizado los derechos constitucionalmente garantizados— han 
permitido instaurar un cambio en la correlación de fuerzas en el mundo del trabajo y 
generalizar un modelo de empleo basado funcionalmente en la competitividad empre-
sarial por la reducción de costes del factor trabajo y en la expansión de la precariedad 
laboral.	Lo	que	estamos	es	ante	un	nuevo	modelo	de	Derecho	flexible	del	trabajo	
asentado en una intensa remercantilización del trabajo, el deterioro de los instrumen-
tos de poder sindical y en una «acumulación por desposesión» de lo público en favor 
de los intereses y organizaciones privadas. 

Se está ante una crisis de identidad del Derecho del Trabajo Clásico o garantis-
ta. El Derecho del Trabajo Clásico trató de formalizar las relaciones de poder en el 
mundo del trabajo, buscando equilibrios entre racionalidades, pero el nuevo Derecho 
Flexible del Trabajo de orientación liberalizadora está siendo «revisado» y «moder-
nizado» («Libro Verde»	de	la	Comisión	Europea	sobre	la	flexiseguridad	y	políticas	
de	flexibilidad	unilateral	y	de	intervencionismo	público/estatal	de	apoyo	a	los	merca-
dos) resituando los equilibrios para fortalecer los poderes empresariales y reducir el 
protagonismo de los sindicatos y de sus instrumentos principales de acción colectiva 
como	la	negociación	colectiva	y	la	huelga.	Ciertamente,	es	un	hecho	la	dificultad	de	
las organizaciones sindicales para representar las diversidades actuales del mundo 
del	trabajo,	pero	también	lo	es	que	se	asiste	en	la	presente	coyuntura	a	opciones	po-
líticas gubernamentales que tienden a marginar, erradicar o excluir a la subjetividad 
colectiva	del	trabajo	del	papel	de	sujeto	político	influyente	en	los	procesos	de	toma	de	
decisiones en materia sociolaboral, que ha venido siendo la posición atribuida y ga-
rantizada en la tradición del constitucionalismo democrático-social. La «gubernamen-
talización» implica un «dirigismo político» que tiende a situar en una posición deci-
didamente subalterna a las organizaciones sindicales mayormente representativas. En 
este sentido la evolución del papel del sindicato como sujeto político en la «coyuntura 
de	emergencia»	resulta	bien	significativa	de	su	pérdida	de	peso	institucional	a	fuerza	
de ser apartado por el poder público del proceso de toma de decisiones en materia de 
índole sociopolítica. 

El Derecho Social del Trabajo se encuentra —por el momento— en un proceso 
de ciclo largo de reforma permanente en un sentido inequívocamente liberalizador. 
La legislación «aluvional» y pretendidamente de urgencia (el reclamo a las razones 
de	urgencia	y	a	sus	instrumentos	técnicos,	las	autocalificadas	«leyes	de	excepción»)	
lo evidencia de forma visible. Es así que el Derecho del Trabajo se halla, nuevamen-
te,	sujeto	a	un	intenso	proceso	de	cambio	cualitativo,	a	cuyo	final	—que	no	se	atisba	
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todavía—	algo	es	ya	seguro:	surgirá	un	nuevo	Derecho	más	liberalizador,	flexible	y	
diversificado	en	todos	sus	ámbitos	y	contenidos.	No	se	vislumbra	todavía	un	modelo	
sociedad (¿del trabajo?) «estabilizada» y por ello no se puede pretender la obtención 
de	«un»	modelo	jurídico	estable.	El	proceso	es	inacabado	y	lo	más	significativo	sea	
quizás el hecho mismo de que la contingencia y la improvisación se hayan instalado 
en el Derecho Social, en sus instituciones y en sus estructuras normativas. 

Las reformas laborales actuales no sólo reducen el garantismo jurídico-social, sino 
que	simétricamente	conllevan,	en	el	plano	político	jurídico,	más	«gubernamentalidad» 
(y en esa lógica de «gubernamentalización»), que, además, pretende cerrar el paso a la 
racionalidad judicial (en un cierto redescubrimiento paradójico del positivismo legalis-
ta, de reducción del margen de discrecionalidad judicial…) (En una perspectiva de De-
recho vivo judicial la discrecionalidad y la racionalidad son inherentes. Ya clásicamen-
te, Clemente de Diego, 2016). La «gubernamentalidad» en el momento actual remite al 
dirigismo gubernamental y al incremento del papel del poder ejecutivo en la toma de 
decisiones de contenido sociolaboral. La gubernamentalidad se acentúa en el tipo de 
intervencionismo de «gobernanza suave» de la UE (y atendiendo a la propia estructura 
intergubernamental de las instituciones políticas de la UE). Todo esto incide en el tipo 
de instrumentos normativos de intervención, regulación y control que se utilizan (Se-
ñaladamente, real decreto ley, deslegalización, desregulación legislativa, expansión de 
las	normas	de	Derecho	necesario	absoluto,	etcétera).	A	veces	se	oculta	tras	el	«Derecho	
blando» el incremento deliberado del papel de los poderes económicos privados, desti-
natarios de facilidades otorgadas por los poderes públicos. «Gubernamentalización» no 
tanto «de facto», propiamente, como «de iure». En contraste cabría retener la vigencia 
formal	del	bloque	constitucional	laboral	(artículos	9.2,	35.2,	etcétera),	en	relación	con	
el propio art. 3 del ET, que quieren reforzar el «principio de legalidad», pero igualmen-
te quieren impedir la «gubernamentalización» del sistema normativo regulador de las 
relaciones laborales propia de sistemas totalitarios y autoritarios de todo tipo. 

En cierta medida se puede decir que el Derecho del Trabajo en su versión de 
«Derecho del empleo» en el fondo ha estado al servicio de la política económica. El 
último ciclo de reformas laborales ha hecho explícito un juicio de reproche sobre la 
inadecuación del marco jurídico-institucional del Derecho del Trabajo y su supuesto 
ineficiencia	para	asumir	su	clásico	función	de	equilibrio	entre	en	la	racionalidad	social	
y la racionalidad económica. Se le reprocha que no sea capaz de hacer frente a las 
nuevas formas de organización y colaboración interempresarial ni a la nueva geome-
tría	variable	de	las	formas	de	trabajo	en	la	empresa	flexible	y	las	consiguientes	dificul-
tades de estandarización productiva y de trabajar. Se arguye que la modernización del 
ordenamiento	laboral	ha	de	pasar	por	ser	un	mecanismo	flexible	de	organización	y	uso	
del factor al servicio de las exigencias de los mercados. De este modo se postula la 
colonización interna del Derecho del Trabajo por las categorías y lógicas de racionali-
dad económica y la asunción de los principios y valores del mercado bajo las actuales 
condiciones del orden y cultura del capitalismo tardío. 
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